
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS SAN JUAN N° 1 (AUTO) DESDE EL 07/05 AL 16/05/2021
 
 
A: RRSS 18001 (SAN JUAN N° 1 - PROV. DE SAN JUAN),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS N° 302/21

SR. ENCARGADO TITULAR.
Dr. Daniel Emilio DAVILA.

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado 
que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral desde el día 
7 hasta el 16 de mayo de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


COMUNICA SITUACION COVID 19 
2 mensajes


REGISTRO 1 SAN JUAN <rs18001@rrss.dnrpa.gov.ar> 6 de mayo de 2021, 10:10
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


06/05/2021


REGISTROS SECCIONALES:


                         En mi carácter de Encargado Titular del Registro Seccional San Juan N°1 – 18001, me dirijo a Uds. a fin
de informar que, en la tarde de ayer una integrante de nuestro equipo nos manifiesta que al finalizar la tarea concurriría
al médico ya que presenta una marcada reacción alérgica (picazón) en su cuerpo, la cual se incrementó desde el lunes 3
de mayo al miércoles 5. Horas más tarde nos informa que le indicaron realizarse un test de Covid 19, el que le dio
positivo y cuya constancia le será entregada en 24 hs,.


El personal de este Registro se compone de 8 empleados más el suscripto; dos de las 8 se encuentran embarazadas,
por lo que se dispuso de inmediato el aislamiento de las mismas. Por ello el Registro abrió hoy sus puertas con 5 de los
8 empleados hasta definir por parte de la autoridad sanitaria y de DN el procedimiento a seguir. -


Informo también que me comuniqué con el 107 desde nos informaron que, el certificado de la persona hisopada lo
enviaran por WhatsApp en las próximas 24 horas, que por la naturaleza y tipo de trabajo todos somos contactos
estrechos y que para hisoparnos deberemos esperar algún síntoma o dejar transcurrir 8/10 días sin sintomatología para
retomar actividades habituales.-


Informo también a todos sus efectos que, por vuestra disposición y conforme Nota NO-2021-39079288-APN-DRSNO-
2021-39079288-APN-DRS”MJ, nos comunicaron la EXTRAORDINARIA HABILITACION DE COMPETENCIA EN LA
JURISDICCION DEL REGISTRO SECCIONAL SAN JUAN Nº 8.-


Ante la situación descripta, solicito instrucciones a seguir.


Saludos cordiales-


Dr. Daniel Emilio Dávila.


          Encargado Titular


    Reg. San Juan 1 - 18001 


Cel. 2646608956 Fijo 0264-4225278 /4201936


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 6 de mayo de 2021, 13:55
Para: REGISTRO 1 SAN JUAN <rs18001@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, davila5@arnet.com.ar


Buenas tardes
 
 Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los turnos para el
período de cierre: desde  el 7/54/21 al 16/5/21, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar
como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
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Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente que mañana a
primera hora contacte telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que
no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. 
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  
(no a correos personales).
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el
correspondiente depósito al MJ y DH.
 
 
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante 
 


---------- Forwarded message --------- 
De: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 
Date: jue, 6 may 2021 a las 13:49 
Subject: Fwd: COMUNICA SITUACION COVID 19 
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 
[Texto citado oculto]
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